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9055 ORDEN 423/38320/1992. de 11 de marzo. por la que se
dispone el cumolimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi~
cia de Madrid, fecha 9 de enero de 1992, en el recurso
mlmero 2.531/1990-03. interpuesto por don José Sállchez
Pancela.

De conformidad con lo establecido en _la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo, dispongo Que se ~umpla
en sus ténnin05 estimatorios. la expresada sentencia sobre reconoci~
miento de trienios.

ORDEN 423/38321/1992. de JI de marzo. por lo que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
C01Uencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid,jecha 3 de diciembre de 1991, en el recurso
número 1.694/1990-03. interpuesto por don Pablo Mingo
Calvo.

De conformidad con lo establecido. en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y.
en uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defen5;a 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla
cn sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci
miento de trienios.

Madrid, 11 de marzo de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal,' Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid.; 11 de marzO de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Madrid, lI de marzo de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

Excmo, Sr. General Jefe del Mandode Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38319/1992. de 11 de marzo. porIa que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi~
cia de Madrid,fecha 20 de noviembre de 1991, en el recurso
mlmero 2.29811990-03. interpuesto por don José Afarla
Martí" Ballesteros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdic~íón 'Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios )a expresada sentencia sobre reconoci~
miento de trienios.
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- y en uso de las facultades que me confiere el artíc1;ilo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dlsJ)(~ngoque se cumpl~
en sus términos estimatorios la expresada sentenCia sobre reconoCI
miento de trienios.

Madrid, '11 de marzo de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bct CoUado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

9051 ORDEN 423/38193/1992. de 25 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la, Sala de lq
Comencios<rAdministrativo del Tribunal Superwr de lusu·
cia de Madrid. de fecha 21 de noviembre de 1991, en ,:/
recurso número 1.286/1990-03, interpuesto por don LUIS
Angel González Balanzategui.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54J 1982, de 16 de marzo., dispongo q.ue ~. cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia sobre obhgacl0n de la
Administración de resolver expresamente.

Madrid, 25 de febrero de 1992.-P, D., el Director general de
Personal, José de Uobet Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense

ñanza (Cuartel General dcl Ejército).
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ORDEN 423/38194/1992. de 25 de febrero. por la que se
dispone el cumplimil!nto de la sentenria de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, de fecha 28 de noviembre de 1991. t:n el
recurso número 1.187/1990·03. interpuesto por don Jesús
Marfa Gonzálezde Caldas Paniagua.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa' de 27 de diciembre de 1956, Y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia sobre obligación'de la
Administración de-resolver expresamente.

Madrid. 25 de febrero de I992.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

9050 ORDEN 423/38192/1992. de 25 de febrero. por lo que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminislrativo del T,ilmnal Superior de Justi~
cia de Madrid, de fecha 21 de novit>mbre de 1991, en el
recurso numero 1.284/J990..()3, interpuesto por don Pedro
Agustín Galán Garda,

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-AdministrativéI de 27 de diciembre de 19S6,.y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia sobre obligación de la
Administración de resolver expresamente.

Madrid, 25 de febrero de 1992.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense

ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38314/1992, de JI de mf:!.rzo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sen.te1lCla de la. Sala de Il!
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supenor de JUSti
cia de Madrid. fecha 3 de diciembre de 1991. en el recurso
nLimero 2359/1990-03, interpuesto por don Carlos M-ateos
Fernández,

De"conformidad con'lo,establecido 'en la Ley reguladora de la
Jurisdicción C0!ltencíoso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
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